
Pago de consumo eléctrico en los núcleos de pacientes con enfermedades crónicas

 - Última actualización: Domingo, 06 Diciembre 2020 14:37

Escrito por Portal Gobierno

Visto: 1072

Con el propósito de elevar la calidad de vida de un grupo de pacientes

que padecen enfermedades crónicas y requieren, como parte de su

tratamiento, el uso de equipos de climatización, iluminación y otros,

se implementa el procedimiento dispuesto en la comunicación RS 1254

emitida por el Ministerio de Finanzas y Precios del 4 de septiembre de

2007.

El procedimiento para la evaluación, otorgamiento y control de la

protección implica la participación del Ministerio de Salud Pública,

La Unión Eléctrica y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,

cuyas funciones específicas están contenidas en el manual de

procedimientos para la Prevención, Asistencia y Trabajo Social.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 1 / 1

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

